RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001549 E. Nº 2339/13) 
“VISTO: el Oficio Nº 249/2013 de fecha 25 de abril de 2013 remitido por la Intendencia de Flores, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 001/2013 para la ejecución de la obra “Repavimentación con carpeta asfáltica en calles de la ciudad de Trinidad”;

RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución 10.530/2013, de fecha 4 de marzo de 2013 dispuso adjudicar la licitación de referencia a la Firma INCOCI S.A. por la suma de $ 9:025.519,61; 

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 03 de abril de 2013, acordó observar el gasto considerando que se contravino lo dispuesto por los Artículos 48 y 77 del T.O.C.A.F.;   
3) que el Intendente por Resolución 10.955/2013 de fecha 19 de abril de 2013 dispuso reiterar el gasto, considerando razones de servicio; 
CONSIDERANDO: que, sin perjuicio de las razones esgrimidas, se mantienen incambiadas las causales que ameritaron la observación oportunamente formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 3 de abril de 2013;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Flores; y
3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.” 
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